
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de informe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio, Vivienda y Urbanismo, sobre la reclamación
presentada contra anulación de adjudicación por sorteo
de vivienda de Protección Pública de Régimen Especial
en Castro Urdiales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se cita y emplaza a
don  Ernesto Gimeno Gamecho, con último domicilio
conocido en Castro Urdiales, calle Bajada del Chorrillo,
número 5- 4º izquierda, para que comparezca en el
Servicio de Promoción de Vivienda de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sito en la calle Narciso
Cuevas número 4, de Santander, en días laborables, de
9:00 a 14:00 horas, en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, a fin de que le sea notificado informe de 21
de noviembre de 2007, de la Asesoría Jurídica de la
Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio,
Vivienda y Urbanismo, sobre la reclamación presentada
contra anulación de adjudicación por sorteo de vivienda
de Protección Pública de Régimen Especial en Castro
Urdiales, realizado por «GESVICAN, SOCIEDAD LIMITADA». Esta
citación se produce al no haber podido notificársele la
citada resolución por el servicio de correos.

Santander, 29 de enero de 2008.–El director general de
Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez Blanco.
08/1585

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Secretaría General

Resolución por la que se dispone la publicación del
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y el Servicio Cántabro de Salud para la realiza-
ción de funciones por el comité asesor para el tratamiento
farmacológico de la esclerosis múltiple, para 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la
Ley de Cantabria 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RESUELVO

Disponer la publicación en el BOC del «Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y
el Servicio Cántabro de Salud para la realización de fun-
ciones por el Comité Asesor para el tratamiento farmaco-
lógico de la Esclerosis Múltiple para 2007», que figura en
el anexo a la presente resolución.

Santander, 29 de enero de 2008.–La secretaria general,
María de la Cruz Reguera Andrés.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
SANIDAD Y CONSUMO Y EL SERVICIO CÁNTABRO DE

SALUD, PARA LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES POR EL
COMITÉ ASESOR PARA EL TRATAMIENTO

FARMACOLÓGICO DE LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE, PARA
2007

En Madrid, a 5 de julio de 2007.

REUNIDAS

De una parte, doña Elena Salgado Méndez, ministra de
Sanidad y Consumo, nombrada mediante Real Decreto
558/2004 de 17 de abril (B.O.E. de 18 de abril de 2004),
actuando en nombre y representación del Ministerio de
Sanidad y Consumo, al amparo de lo dispuesto en el

artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

De otra, doña María Dolores Gorostiaga Saiz, vicepre-
sidenta y consejera de Relaciones Institucionales y
Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria, actuando
en nombre y representación de dicho Organismo
Autónomo, con la autorización del Consejo de Gobierno,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de
Cantabria 6/02 (10 de diciembre), de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria y en el artículo 1.2 del Decreto
55/06 (11 de julio).

Ambas partes, en la representación que ostentan, se
reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

PRIMERO.- Que por Resolución de 18 de junio de 1.996
de la Secretaría General de Asistencia Sanitaria, se creó
el Comité Asesor para el tratamiento farmacológico de la
Esclerosis Múltiple, con el fin de racionalizar el uso tera-
péutico de estos tratamientos.

De acuerdo con e! artículo 31 de la Ley 16/2003 de 28
de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de
Salud, el ejercicio de las competencias del Estado en
materia de farmacia corresponde al Ministerio de Sanidad
y Consumo, a través de la Dirección General de Farmacia
y Productos Sanitarios y del organismo autónomo
Agencia Española de Medicamentos y Productos
Sanitarios.

El Comité Asesor del tratamiento farmacológico de la
Esclerosis Múltiple está adscrito actualmente a la
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, de
acuerdo con la Resolución de 6 de octubre de 2003 de la
Subsecretaría del Departamento, siendo su función el
asesoramiento en la prescripción y uso racional de estos
tratamientos.

SEGUNDO.- Que mediante el R.D. 1.472/2001 de 27 de
diciembre, fueron transferidas a la Comunidad Autónoma
de Cantabria las competencias de gestión de las presta-
ciones sanitarias de la Seguridad Social facilitadas por el
Sistema Nacional de Salud. Por parte del Servicio
Cántabro de Salud, y con el objetivo de promover el uso
racional de los medicamentos dentro de su ámbito de ges-
tión y la correcta utilización de los recursos económicos,
se plantea la necesidad de someter a la revisión de un
comité técnico los tratamientos farmacológicos para la
Esclerosis Múltiple.

TERCERO.- Ante la conveniencia de unificar el procedi-
miento para la valoración de los tratamientos para la
Esclerosis Múltiple prescritos a los titulares y beneficiarios
de la asistencia sanitaria gestionada por la Administración
Autonómica de Cantabria con los que se siguen en el
ámbito del Sistema Nacional de Salud y de otras
Mutualidades de Funcionarios, se considera oportuna la
colaboración administrativa con el Ministerio de Sanidad y
Consumo, a fin de que por parte del Comité Asesor de
dicho Organismo sean revisados, tanto los nuevos casos,
como los tratamientos ya establecidos de los beneficiarios
de la asistencia sanitaria pública residentes en Cantabria.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el pre-
sente Convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.
El objeto del Convenio es la realización de informes por

el Comité Asesor para el tratamiento farmacológico de la
Esclerosis Múltiple, a petición de los neurólogos de los
Hospitales del Servicio Cántabro de Salud, sobre los nue-
vos casos y las revisiones de tratamiento con este medi-
camento de los beneficiarios de la asistencia sanitaria
gestionada por el Servicio Cántabro de Salud.
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SEGUNDA.- Contenido.
1).- El Servicio Cántabro de Salud como interlocutor

directo con el Comité Asesor, informará a los neurólogos
de los criterios de utilización para el tratamiento farmaco-
lógico de la Esclerosis Múltiple aprobados por el mencio-
nado Comité, y de las actualizaciones que de los mismos
se produzcan.

2).- Los protocolos de tratamiento se han de ajustar a
los modelos establecidos por el Comité Asesor del
Ministerio de Sanidad y Consumo, y han de ser cumpli-
mentados debidamente en todos sus apartados por los
facultativos que proponen el tratamiento, de acuerdo con
los criterios de utilización aprobados por el mencionado
Comité. Las obligaciones de protección de los datos de
carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
orgánica 15/1999 (13 de diciembre) serán asumidas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo.

3).- El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará al
Servicio Cántabro de Salud, periódicamente, la relación de
los tratamientos informados por el Comité Asesor. Los dic-
támenes, que no tendrán carácter vinculante, serán emiti-
dos en un plazo máximo de cuarenta y cinco días a contar
desde la fecha de recepción del protocolo en el Comité
Asesor. La firma del presente Convenio no supone obliga-
ciones de orden económico para ninguna de las partes.

TERCERA.- Vigencia.
El presente Convenio producirá efectos desde el

momento de su suscripción hasta el 31 de diciembre de
2007, pudiendo prorrogarse mediante Cláusula expresa,
que deberá firmarse antes de la finalización del Convenio.

CUARTA.- Comisión de seguimiento.
Para la vigilancia del cumplimiento de lo acordado en el

presente Convenio se establece una Comisión de
Seguimiento de carácter paritario constituida por cuatro
representantes, uno del Ministerio de Sanidad y Consumo,
otro de la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Cantabria y dos del Servicio Cántabro de
Salud, cuyo funcionamiento se realizará de acuerdo con lo
establecido en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

QUINTA.- Naturaleza y Régimen Jurídico.-
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa,

estando incluido entre los previstos en el artículo 3.1 c) del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, quedando fuera de su ámbito
de aplicación, con expresa sumisión de las partes a la
jurisdicción contencioso-administrativa en caso de con-
flicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobada por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, las dudas o lagunas
que en la interpretación o ejecución de este Convenio
pudieran suscitarse, se resolverán aplicando los principios
contenidos en dicha Ley.

SEXTA.- Causas de extinción.-
Serán motivo de extinción del presente Convenio, ade-

más de la expiración del plazo de vigencia, la denuncia
unilateral por cualquiera de las dos partes por el incumpli-
miento de los acuerdos pactados, con un preaviso
expreso de dos meses.

En prueba de conformidad y a su solo efecto, se firma el
presente Convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha
indicadas en su encabezamiento.

LA VICEPRESIDENTA DEL GOBIERNO
DE CANTABRIA.

Dolores Gorostiaga Saiz.
LA MINISTRA DE SANIDAD Y 

CONSUMO
Elena Delgado Méndez

08/1675

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Secretaría General

Resolución por la que se dispone la publicación del
Convenio Específico para el año 2007 del Protocolo
General de Colaboracion entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y la Consejería de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la
Ley de Cantabria 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

RESUELVO

Disponer la publicación en el BOC del «Convenio espe-
cífico para el año 2007 del Protocolo General de colabo-
ración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Cantabria», que figura en el anexo a la presente reso-
lución.

Santander, 29 de enero de 2008.–La secretaria general,
María Cruz Reguera Andrés.

CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL AÑO 2007 DEL PROTOCOLO
GENERAL DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

En Madrid, a 13 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Bernat Soria Escoms, Ministro de
Sanidad y Consumo, nombrado por Real Decreto
961/2007, de 6 de julio, B.O.E. de 9 de julio, en represen-
tación del Gobierno de la Nación, ejercitando la compe-
tencia delegada de acuerdo con lo establecido en el
Apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990, en la redacción dada por Acuerdo de este
mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias
para establecer convenios de colaboración con las
Comunidades Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998),
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra parte, la excelentísima señora doña Dolores
Gorostiaga Saiz, vicepresidenta y consejera de Empleo y
Bienestar Social, nombrada por Decreto 10/2007, de 12
de julio, en nombre y representación del Gobierno de
Cantabria, de conformidad con el artículo primero del
Decreto 11/2007, de 12 de julio, por el que se delegan a la
Vicepresidenta del Gobierno de Cantabria diversas atribu-
ciones, y previa autorización para celebrar el presente
Convenio en virtud del Acuerdo adoptado por el Consejo
de Gobierno del día 26 de julio de 2007.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad
de la Comunidad Autónoma de Cantabria suscribieron un
Protocolo General de colaboración, de fecha 2 de junio de
1999, en materia de drogodependencias, que establece
que los programas en que se concrete la colaboración
entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la
Consejería de Sanidad de dicha Comunidad Autónoma en
dicho Protocolo general se establecerán en un convenio
específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

PRIMERO.- Que la actuación de la Consejería de Sanidad
de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el año 2007
se concretará en el desarrollo de los programas:

- Programa de formación en cocaína: 36.000,00 euros.
- Campaña de sensibilización del consumo de cocaína:

120.000,00 euros.
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